




Popayan, 29 de diciembre de 2023

Señor
NILFRIDO CASTRO RUIZ
castronilfrido@gmail.com
Guapí, Cauca

Asunto: DECRETO No. 1584-12-2023

Reciba un cordial saludo:

De conformidad con lo señalado en la ley 1437 de 2011, comunico a usted que la Secretaría
de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, expidió el siguiente acto administrativo,
aplicando las normas antes citadas para proceder a la comunicación electrónica del mismo.

Se solicita que el interesado descargue el acto administrativo el cual se adjunta a esta
comunicación; y confirme el recibido al correo
electrónico: notificaciones.educacion@cauca.gov.co 

NOTA IMPORTANTE:

Para las posesiones de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos: Los requisitos
e indicaciones para la posesión serán enviados desde el correo electrónico
posesiones@cauca.gov.co El proceso de posesión se realizará de forma presencial en las
Ventanillas 7 y 8  de Atención al Ciudadano de la Secretaria de Educación y Cultura del
Cauca.

Los Administrativos deberán enviar la aceptación del cargo dentro de los 10 días hábiles
siguientes a esta notificación, al correo: posesiones@cauca.gov.co

Atentamente,

      
ALBA MERLY MELENJE MUNOZ
Contratista
Servicio de Atención al Ciudadano y Correspondencia
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